
Sevilla, 11 de abril 2008 BOJA núm. 72 Página núm. 51

ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 132/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cinco de Sevilla, Negociado 2.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
132/2008, interpuesto por Sindicato Andaluz de Funcionarios 
de la Junta de Andalucía, contra la Orden de 17 de diciembre 
de 2007, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Su-
perior de Administradores de la Junta de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 145/2008 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla, Negociado 1.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
145/2008, interpuesto por Sindicato Andaluz de Funcionarios 
de la Junta de Andalucía contra la Orden de 17 de diciembre 
de 2007, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-

sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se convoca 
el Curso Monográfico de Estudios Superiores «Compe-
tencias y responsabilidades municipales en actividades 
de ocio en espacios abiertos, espectáculos públicos y ac-
tividades recreativas en Andalucía» CEM0824H.10048, a 
celebrar en Granada, en el Marco del Convenio de Coope-
ración de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 
Curso Monográfico de Estudios Superiores: «Competencias y 
responsabilidades municipales en actividades de ocio en espa-
cios abiertos, espectáculos públicos y actividades recreativas 
en Andalucía» CEM0824H.10048, que organiza el Centro de 
Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) 
de Granada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso.

Este curso tendrá lugar durante los días 16 y 17 de ju-
nio, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, 
Granada, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 y de 
16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración de 16 ho-
ras lectivas de presencia activa (de obligada asistencia).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
Las actividades del CEMCI están dirigidas, con carácter 

general, a los cargos electos, directivos, funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal y demás 
personal al servicio de las Entidades que integran la Adminis-
tración Local de Andalucía. 

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran 
solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos.
El curso está dirigido a los cargos electos de las Entida-

des Locales, directivos, funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, empleados públicos locales con titulación superior 
o media y, en general, personal asimilado de titulación y nivel 
medio o superior relacionado con la gestión del ocio, la cultura 
y el deporte, la conservación de los espacios públicos y la con-
cesión de licencias de instalaciones y actividades.

Cuarta. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo que, 

si fuese necesario, la selección de solicitantes se efectuaría 
atendiendo a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia. 
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 


